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'T .J \ENADO 

PRESIDENCIA DE L A REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.-

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. -

Señor Presidente: 

Santo Domin~o, R.D. 
9 de mayo de 1905. 

Con el propósito de mnpliar y 
mejorar las disposiciones relativas al control 
de la importación y la ventn de ciertas substan
cias explosivas o utilizables en la fabricación 
de explosivos, ha sido redactado el proyecto de 
ley que con este-mensaje me complazco en ~resen
tar, por la digna mediación de esa Alta Camara, 
a la consideración del Congreso Nacional. 

Han sido agregadas a la lista de substancias 
sujetas a control algunas que no figuraoan en el 
decreto nú.~ero 622, del 18 de enero de 1933, y 
que son utilizables para los mismos fines que las 
allí enumeradas. 

El proyecto pone el control a cprgo de la 
Secretaría de Estado de lo Interior, Policía, 
Guerra y Marina, en vez de la de Sanidad y Bene
ficencia, pues tratándose de medidas de orden 
policio.l, es a aquel departnmento al que logica
mente deben estar atribuidas. 

Han sido además perfeccionadas las disposi
ciones relativas a la comprooación de las opera
ciones efectuadas por los importadores y otras 
personas, y se han incluido previsiones más com
pletas y lógicas respecto de las pen2s con que 
han de ~ancionarse las diversas infracciones. 

Recomiendo, pues, el mencionado proyecto a 
la sanción de las Cfu~aras Legislativas. 

:t.EPL BLIC~ DOM -.IJCANA 



J 
EL CON ESO NACIONAL 

EN NOM.1:SRE DE LA REPU.1:SLICA 
DECLARADA LA URGENCIA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

SENADO 
REl'UBLICA DoMINICANA 

Articulo l.- Se prohibe la e~trada al pais de las siguientes 
substancias, a menos que se haya obtenido permiso para la importa
ción, expedido por el Secret8rio de Estado de lo Interior, Policía, 
Guerra y Marina, en la foma y el modelo que este funcionario dis
ponga, a saber: ácido nitrico, ácido sulfÜ.rico, ~cido picrico, ni
trato de potasio, nitrato de mercurio, nitrato de sodio, nitrato de 
amoniaco, nitroglicerina, glicerina pura anhidra, azufre, ft1lminato 
de mercurio, sulfato de potasa, sulfito de soda, clorato de potasio, 
sulfuro de antimonio, persulfato de amonia, colodión, alcohol etíli
co y nitro-benzol. 

Articulo 2.- Ningún cargamento de estas substancias que llegue 
al pa!s puede ser retirado de la aduana sin permiso previo del 
Secretario de Estado de lo Interior, Policía, Guerra y Marina. 

Artículo 3.- Los importadores de cualquiera de estas substancias 
llevarán cuidadosamente anotadas, en un libro dedicado exclusivamente 
a este objeto, las cantidades recibidas y vendidas, con indicación de 
la fecha, cantidad, nombre y dirección del comprador, y referencia de 
la receta o el permiso conforme al cual se efectuó la venta. 

Articulo 4.- Ninguna cantidad de estos productos pódrá ser vendida 
sino en una de las siguientes formas: 

a).- De acuerdo con la receta de un médico y en cantidad 
razonaole para uso humano durante no más de veinticuatro horas. 

b).- En virtud de pemiso escrito expedido por el Secre
tario de Estado de lo Interior, Policía, Guerra y Marina, por las 
cantidades necesarias para usos industriales. 

Articulo 5.- Mensualmente los importadores de estos productos 
deberán enviar al Secretario de Estado de lo Interior, Policía, Gue
rra y Marina, una relación detallada de las transacciones hechas con 
estas substancias. El Secretario de Estado de lo Interior, Policía, 
Guerra y arina tiene además la atribución de disponer cuantas veces 
lo crea pertinente la comprobación de los libros; de las existencias, 
de las importaciones, de las ventas, y del uso que se haga de las 
cantidades vendidas. 

Articulo 6.- Todo facultativo que diere receta falsa con el oojeto 
de procurarse o de ayudar a otra persona procurarse las substancias 
a que se refiere la presente ley, as! como toda persona qua se pro
cure tales substancias por medio de tales recetas o por cualquier 
otro que no sea de los autorizados por asta ley, o en cantidades ma
yores que las que ésta autoriza, serán castigados con prisión correc
cional de seis meses a 4os afios o multa de cien a quinientos pesos, 
o ambas penas a la vez; sin perjuicio de las sanciones en que pue
dan incurrir como autores o cánplices de otras infracciones come
tidas mediante el uso de las mencionadas substancias. De igual modo 
será castigada toda otna infracción de las disposiciones de esta ley 
o de los reglamentos qu• se dictados para su ejecución. 

~iculo 7.- Queda derogad, el decreto número 622, del 18 de enero 
de 1933. 

ada, etc. 
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